




QUINTO: EJEMPLARES 
La presente modificación de convenio se firma en dos 

ejemplares de igual texto y fecha, quedando uno en poder de JUNAEB y uno en poder de la Entidad Ejecutora. 

SEXTO:PERSONER�S 
La personería de don Jorge Muñoz Lara, para comparecer 

en representación de la entidad ejecutora CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACION, SALUD, CULTURA Y 
ATENCION AL MENOR DE QUILPUE, consta en Acta de la Reunión de Directorio de la Corporación Municipal de Quilpué 
de fecha 18 de marzo/abril de 2022, reducida a escritura pública ante el Notario Público de Quilpué don Carlos Swett 
Muñoz, con fecha 22 de abril de 2022. 

La personería de don Tomás Morales Zárate en su calidad 
de Director Regional (S) de JUNAEB Región Valparaíso, para comparecer en representación de la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas consta en Resolución Exenta RA N°173/36/2024 del 08 de enero de 2024 

Para constancia firman, 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPÚTESE el gasto que irrogue el 
cumplimiento de la modificación de convenio que se aprueba por este acto a la Partida 09 Capítulo N° 09, Programa Nº 

03, subtitulo Nº 24, ítem asignación N° 01, asignación Nº 236 glosa 05, de conformidad al certificado de disponibilidad 
presupuestaria N° 20 de fecha 07 de mayo de 2024 emitido por la Sección de Administración General y Personas de la 
Dirección Regional de Valparaíso. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente 
resolución una vez tramitada, en la sub sección "Actos con efectos sobre Terceros" de la sección Actos y Resoluciones, 
ubicado en el mini sitio "Gobierno Transparente", en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo 
previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo Nº 51 de 
su Reglamento. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE V ARCHÍVESE 

RFF/JHM 

Distribución: 

Departamento de Bienestar Estudiantil 
Dirección Regional de Valparaíso 

3 

TOMÁS MORALES ZARATE 
Director/a Regional 

dirección regional de valparaíso 

Este documento ha sido tarjado o
editado para su publicación, según el principio de divisibilidad establecido en la ley 20.285 y según lo indicado en el
artículo 5° de la Resolución Exenta N° 500 del Consejo para la Transparencia y el artículo 21.








